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1)  LA POLITICA MONETARIA Y EL SISTEMA BANCARIO. 

 
Se llama política económica al conjunto de medios, criterios y normas de actuación y 

de regulación, con los que el gobierno interviene para propiciar o modificar los asuntos 

económicos.  Sus fines son: 
 

o El principal, conseguir un nivel de producción de bienes y servicios cer-

cano a lo que se llama la capacidad potencial (nada de actividades ni re-

cursos ociosos, nada de paro). 

Esto es tanto como lograr un: 
 

o Crecimiento sostenido, es decir continuado en el tiempo, y sostenible
1
. 

o Crecimiento del empleo o mantenimiento en posiciones cercanas al pleno 

empleo. 

o Precios estables, sin inflación. 

o …y otros secundarios. 
 

Todos los gobiernos se plantean como misión (tienen el encargo de la ciudadanía) el di-

señar objetivos concretos para conseguir los antedichos fines. Pues bien, una parte im-

portante de los asuntos económicos, como todo el mundo sabe sin necesidad de haber 

estudiado, guarda relación con el dinero. 
 

La política monetaria se plantea los medios de control del dinero sirviéndose del siste-

ma financiero como conjunto de instrumentos. 

Como hemos visto en la unidad anterior, en una economía moderna, dada la enorme 

complejidad existente, los flujos financieros no fluyen directamente de los sujetos 

ahorradores a los que necesitan liquidez, sino que lo hacen a traves de intermediarios. 

Entre los intermediarios financieros debemos resaltar la importancia de los bancos como 

creadores de dinero.  Los bancos inventan dinero al conceder al conjunto de sus clientes 

                                                 
1
 Sostenible en todos los sentidos, en sentido económico estricto y también medioambiental y social.  Con 

los tiempos que corren, se está viendo que no son útiles los enfoques economicistas que segmentan la 

realidad y omiten la necesaria integración.  
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un volumen de crédito superior al volumen de depósitos.  Con esta actividad el sistema 

bancario influye decisivamente en la marcha del conjunto de la economía de un país.   
 

 

¿CÓMO SE CREA EL DINERO BANCARIO Y COMO SE MULTIPLICA? 
 

Previamente quiero recordar que dinero, lo que se llama dinero en sentido estricto, es el 
efectivo en manos del público mas los depósitos en ctas. bancarias a la vista. 
 

Día 1: 
Imaginemos una situación inicial, el Banco Central pone en circulación 1.000 unidades 
monetarias ($) en billetes (efectivo) y se lo entrega a una persona (o a mil) a cambio de lo que 
sea, por la razón que sea. Supongamos que previamente no hay mas dinero en efectivo ni 
tampoco depósitos en los bancos.  Así pues, inicialmente el total de dinero que hay en el país 
es: 1.000 $ de efectivo +  0,00 $ en depósitos a la vista. 
 

Día 2: 
La persona ingresa su efectivo en una cuenta corriente bancaria a la vista.  El banco, en su 
contabilidad, lo registraría así: 
 

   
  
  
   
  
  
  
  
  

En el pais sigue habiendo la misma cantidad de dinero, a saber:  0,00 $ en efectivo + 1.000 $ 
en depósitos. 
 

Día 3: 
El banco está deseando prestar el dinero que ha recibido, ese es su negocio.  Y así lo hace, 
concede un préstamo de 900 $ de efectivo a otra persona, el cliente nº 2.  No presta la 
totalidad, se guarda un cantidad igual al10% de su pasivo, por si acaso, como reserva (reserva 
de caja) por si el cliente nº1 le solicita movilizar parte de lo que es suyo, su experiencia le indica 
que no necesita inmovilizar mas cantidad, los clientes no le reclaman todo de inmediato.   La 
contabilidad del banco, ahora, registraría así la situación: 
 

  
  
  
  
  
   
 

¿ Y cuánto dinero hay ahora en el país?:  900 $ de efectivo en manos del público + 1.000 $ en 
depósitos = 1.900 $.  ¡Los bancos crean dinero cuando prestan a sus clientes! 
 

Día 4: 
El cliente nº 2, que no tenía cuenta abierta en el banco, decide contratar una y deposita en ella 
los 900 $ de efectivo que ayer le dió el banco.   El banco lo registraría así: 
 
  
  
  
  
  
  
  
            

 ¿ Y cuánto dinero hay ahora en el país?:  La misma cantidad del día 4, aunque distinta 
composición: 0,00 $ de efectivo en manos del público + 1.900 $ en depósitos = 1.900 $. 
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Día 5: 
El banco ve que su cuenta de depósitos se ha incrementado y que tiene activos de reserva 
ociosos.  Esta deseando hacer su negocio.  Un nuevo cliente, el nº 3, (o uno de los anteriores, 
o varios nuevos, daría lo mismo) le solicita préstamos para adquirir ordenadores. El banco, ya 
sabeis, no presta la totalidad de la partida que figura como activos de reserva por motivos de 
seguridad.  Siempre se reserva algo por si acaso le solicitan liquidez por caja.   Así pues, de los 
1.000 $ que tiene como activos, se reserva una cifra igual al 10% de su pasivo por depósitos, 
es decir, 190 $ y presta el resto, 810 $ en efectivo al cliente nº3.  La contabilidad lo reflejaría 
así: 
 

  
  
  
  
  
   
 

¿Cuánto dinero hay en el país?   Veamos:   810 $ de efectivo en manos del público +  1.900 $ 
en depósitos. = 2.710 $.   ¡Ha crecido! 
 

La banca comercial transforma los depósitos de billetes en una cantidad mucho mayor de 
dinero bancario. Crea dinero.  Va creciendo la relación de dinero contable respecto del dinero 
expresado en billetes de curso legal.   
Y así sucesivamente también se va multiplicando el crédito bancario. 
 

Si todos al tiempo solicitaramos la devolución de los fondos de nuestros cuentas bancarias no 
habria suficientes billetes.  La mayor parte del dinero no tiene forma física, es dinero contable, 
virtual, apuntes en los libros contables.   
Se denomina circulación fiduciaria

2
 porque su admisión se sustenta en la confianza que los 

ciudadanos tenemos en la solidez del Estado y las instituciones de crédito. 
 

 

Es por esto que los Estados, ponen límites y regulan el comportamiento del sistema 

bancario y de todos los demas agentes del sistema financiero en concordancia con los 

objetivos de la política monetaria. 
 

La politica monetaria, repito, se ocupa de manejar todo lo relacionado con el complejo 

monetario, sus instituciones e instrumentos, a fin de propiciar los fines y objetivos 

generales de la política económica. 
 

Su fin último es la estabilidad de los precios
3
.  Para alcanzarla ha de diseñar y 

cuantificar propuestas concretas sobre el volumen de dinero y la base monetaria 

adecuados, que se convierten así en objetivos específicos fundamentales. 

Para cumplir estos objetivos fundamentales se marca otro nivel inferior de objetivos 

específicos sirviendose de instrumentos como: 
 

o El tipo de interés básico, el que cobra a la banca privada cuando piden créditos 

al banco central. 
 

o Las operaciones de mercado abierto, por su incidencia sobre el volumen y 

velocidad de circulación del dinero. 
 

o Las reservas bancarias obligatorias. 
 

o Etc.  
 

                                                 
2
 Fides = fe, confianza en latín. 

 

3
 El control de los precios no debe poner en peligro un crecimiento sostenible y propiciatorio del suficien-

te empleo. Algunas veces puede haber conflictos graves entre los objetivos económicos. 
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Son los bancos centrales de cada país los máximos reponsables del diseño y ejecución 

de la política monetaria.  El banco central controla la creación de dinero bancario y sus 

efectos multiplicadores de acuerdo con un plan previo que puede ir modificandose a 

tenor de los resultados obtenidos. 
 

Por último, en el marco de la política económica, cumpliendo tambien con el diseño de 

la política monetaria, el sistema financiero debe marcarse objetivos concretos en 

consonancia con lo que se espera de él. 
 

En el tema anterior ya definimos el sistema financiero, hora vamos a abundar en ello y 

enumerar explicitamente sus objetivos o funciones: 
 

 Contribuir a la estabilidad monetaria.  La estabilidad implica 

ausencia de fluctuaciones significativas o perturbadoras de las 

cantidades o cualiades de los productos financieros y de sus precios. 
 

 Fomentar el ahorro, en la medida que éste genere inversión 

productiva que consiga mas crecimiento económico para el futuro. 
 

y mas específicamente, lo que se persigue es: 
 

 Conseguir una eficaz y eficiente asignación de los recursos. 
 

 Promover la seguridad y la solvencia de todas las instituciones. 
 

 Avanzar continuamente en la consecución de la calidad y de la 

variedad de productos que favorezcan la movilización del ahorro. 

Para ello, es necesario “inventar” o adaptar las fórmulas financieras 

que exijan o precisen los oferentes y demandantes. 
 

 Generar bajos costes de intermediación porque ello favorece la 

capitalización de proyectos empresariales que redundan en el 

crecimiento económico. 
 

 Etc. 

 

 

 

 

Este dibujo pretende sugerir que el sistema 

bancario es parte del sistema financiero, 

que debe acoplarse a los fines de la política 

monetaria, y todo ello dentro del marco 

general de la política económica. 
 

Todo debe encajar. 
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2) EL BANCO DE ESPAÑA (BE), y EL SISTEMA EUROPEO DE 

BANCOS CENTRALES (SEBC). 

 

2.1.- EL BANCO CENTRAL EUROPEO (BCE) 
 

Desde 1992, España y otros muchos países europeos, iniciaron un proceso que culminó 

en el 2002 con la puesta en circulación del euro y la retirada de las monedas nacionales.  

Hoy tenemos una moneda única para todos (casí todos) y además una política monetaria 

común cuyo diseño y ejecución corre a cargo del Banco Central Europeo, para ser 

exactos del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC). El BCE se creó en 1998 y su 

sede está en Francfort (Alemania). El Banco de España forma parte del SEBC.  

Son los responsables de diseñar y ejecutar la política que conduzca al fin último que se 

les ha encomendado: 
 

La estabilidad de los precios 
 

Dentro del SEBC es preciso distinguir entre los bancos centrales que integran el 

eurosistema, los de la zona euro, de los que no estan integrados porque en su día no 

quisieron (Reino Unido, Suecia y Dinamarca) o porque todavía están en proceso de 

integración. 

La zona del euro, por ahora, la integran las siguientes naciones: 

Alemania, Austria, Bélgica, España, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, 

Luxemburgo y Portugal, todas desde el principio (1999/2002); en el año 2007, se 

incorporó Eslovenia y mas recientemente lo han hecho Eslovaquia, Chipre y Malta. 
 

La estructura orgánica es la que se muestra en la siguiente figura: 
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El Consejo de gobierno es el órgano de máximo poder decisorio.  Forman parte de él:  

El presidente del BCE
4
 y todos los demás integrantes del Comité Ejecutivo, así como 

los gobernadores de todos los bancos centrales de la Unión Europea, sean o no sean de 

la zona euro. 
 

El Comité Ejecutivo está compuesto por seis personas: El presidente del BCE, el vice-

presidente y otros cuatro miembros.  Todos ellos son nombrados de común acuerdo por 

los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros pertenecientes a la zona del 

euro. 
 

Sus actuaciones deben ser de total independencia.  Ni el BCE, ni tampoco los bancos 

centrales nacionales, ni ninguno de los miembros de sus órganos rectores, podrá solici-

tar o aceptar ordenes o instrucciones de las instituciones y organismos comunitarios, ni 

tampoco de los gobiernos de los Estados miembros, ni de ningún otro órgano.  

 

FUNCIONES DEL SEBC/BCE 
 

Sus funciones son las que establecen los Tratados de la Unión Europea. Ahí consta que 

«el objetivo primordial del SEBC será mantener la estabilidad de precios» (inflacion por 

debajo del 2%) y añade: “sin perjuicio de … contribuir a la realización de los objetivos 

comunitarios establecidos en el artículo 2» que son un alto nivel de empleo y un creci-

miento sostenible y no inflacionista.  

El desarrollo de estas funciones implica el diseño y ejecución de la política monetaria 

para toda el area del Euro. Para su consecución :  
 

 Establece los tipos de interés basicos. 
 

 Decide el volumen de dinero legal adecuado. Emite billetes y después 

ejecuta su puesta en circulación a traves de los Bancos Centrales de cada 

Estado. 
 

 Establece otros objetivos monetarios y los mecanismos que permiten 

su control.   

Basicamente recurre a los ya mencionados instrumentos de política 

monetaria: 
 

 Realiza, o insta a realizar, operaciones de mercado abierto, es 

decir, vende o compra deuda pública, divisas y otros activos 

financieros con lo que retira o pone dinero en circulación, 

según convenga. 
 

 Hace variar los tipos de interés y condiciones por la liquidez 

que otorga, facilitando o dificultandola según interese.  Al 

favorecer el crédito aumenta el volumen de dinero. 

Sus actuaciones, en algun caso, las ejecuta directamente, o bien a través 

de los bancos centrales de los estados mienbros, para lo cual crea normas 

específicas e instrucciones de actuación dirigidas al conjunto del 

Sistema.  El Banco de España cuando hace esas actuaciones por encargo, 

digamoslo así, es como una suscursal del BCE. 
 

                                                 
 
4
  Actualmente (2012) es Mario Draghi que ha sucedido en el cargo a Jean-Claude Trichet. 
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 Posee y gestiona las reservas oficiales de divisas de los países de la 

zona del euro 
 

 Elabora informes, asesora a otras instituciones de la Unión y 

resuelve las consultas que le hacen, emitiendo dictámenes.  
 

 

Además del BCE hay otras instituciones europeas relacionadas con el orden financiero: 
 

El Comité Bancario Europeo (CBE): 
Depende de la Comisión Europea. Tiene funciones consultivas y participa en la preparación y aplicación 
de las legislaciones bancarias europeas. Asesorará a la Comisión sobre temas de política bancaria.  
Lo constituyen funcionarios y representantes de los Estados; el Banco Central Europeo participa en 
calidad de observador. 
 

El Comité de Supervisores Bancarios Europeos (CSBE) 
Comité, independiente de la Comisión Europea, ha sido sustituido por: 
 

Autoridad Bancaria Europea (ABE) (EBA siglas de European Banking Authority) Recientemente creada 

(2010) asumiendo todas las tareas responsabilidades del CSBE.  
Lo integran representantes de los bancos centrales, así como del Banco Central Europeo. 
El objetivo de la ABE es promover la cooperación entre bancos centrales y salvaguardar la estabilidad y la 
eficacia del sistema bancario y presta especial atención a todo riesgo sistémico potencial planteado por 
las entidades financieras, cuya quiebra o mal funcionamiento pueda socavar el funcionamiento del 
sistema financiero o de la economía real.  En especial:  
-   Contribuir al establecimiento de normas y prácticas reguladoras y de supervisión. 
-   Supervisar y analizar el mercado y las tendencias del crédito, en particular a hogares y PYMEs.  
-   Promover la protección de los depositantes e inversores.  
 

  

 

2.2- EL BANCO DE ESPAÑA (BE). 
 
 

HISTORIA DEL BANCO DE ESPAÑA: 
 

El primer banco nacional es el Banco de San Carlos, que funciona entre 1782 y 1820 y fue creado, 
fundamentalmente, para conceder préstamos a la corona.  
En 1820 los liberales crean un nuevo banco: el Banco de San Fernando. Esta institución tiene capacidad 
para emitir billetes de banco que sólo sirven en Madrid.  De este banco se sirve el gobierno para recaudar 
los impuestos y para controlar la tesorería. Además, servirá para financiar la actividad industrial y el 

ferrocarril. 
  

Pero no sólo en Madrid se crean bancos con capacidad emisora de billetes válidos en su ciudad. En 1845 
se funda el Banco de Barcelona y a partir de 1855 se instituyen bancos en Bilbao, Santander, Málaga, etc.  
En 1844 se crea el Banco de Isabel II que tendrá una capacidad de emitir billetes mayor que el Banco de 
San Fernando. Además, el Banco de Isabel II tiene la prioridad para abrir sucursales en otras capitales de 
provincia. En 1846 abre una sucursal en Cádiz. Esta tendencia implica que los billetes de banco 
comienzan a servir en varias ciudades. Pero la competencia entre los dos grandes bancos madrileños 
crea diversos problemas que hacen necesario fusionarlos.  
En 1848 se funda el Nuevo Banco de San Fernando con monopolio de emisión de billetes de banco en 
Madrid. En 1849 este monopolio se extiende a toda España, excepto en las ciudades donde ya hay un 
banco emisor.  
En 1852 Bravo Murillo crea la Caja General de Depósitos. La desamortización civil, de Madoz, se gestionó 
a través de los bancos, con lo que tuvieron una época de bonanza. La creación de cajas no supuso freno 
a la iniciativa privada, y se abrirán bancos privados en muchas ciudades de España. 
 

En 1856 se crea un banco único en Madrid que será el Banco de España. Esta institución tendrá prioridad 
para abrir sucursales en toda España, como las de Valencia, Alicante, etc., y será, también, emisor de 
billetes. Su labor principal será la financiación del ferrocarril y de la industria.  
 

En 1874 se concede el monopolio de emisión de billetes al Banco de España, con lo que se unifica la 
moneda y se extiende su validez a todo el país. Previamente, en 1868 se crea la nueva moneda oficial, la 
peseta de 100 céntimos, con validez en todo el territorio nacional. La peseta será la moneda oficial de 
España hasta el 1 de enero de 1999, en que es sustituida por el euro.  
 

http://enciclopedia.us.es/index.php/1782
http://enciclopedia.us.es/index.php/1820
http://enciclopedia.us.es/index.php/1820
http://enciclopedia.us.es/index.php/1845
http://enciclopedia.us.es/index.php/Barcelona_%28Barcelona%29
http://enciclopedia.us.es/index.php/1855
http://enciclopedia.us.es/index.php/Bilbao_%28Vizcaya%29
http://enciclopedia.us.es/index.php/Santander_%28Cantabria%29
http://enciclopedia.us.es/index.php/M%C3%A1laga_%28M%C3%A1laga%29
http://enciclopedia.us.es/index.php/1844
http://enciclopedia.us.es/index.php/1846
http://enciclopedia.us.es/index.php/C%C3%A1diz_%28C%C3%A1diz%29
http://enciclopedia.us.es/index.php/Deflaci%C3%B3n
http://enciclopedia.us.es/index.php/1848
http://enciclopedia.us.es/index.php/1849
http://enciclopedia.us.es/index.php/1852
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Juan_Bravo_Murillo&action=edit
http://enciclopedia.us.es/index.php/Desamortizaci%C3%B3n_civil
http://enciclopedia.us.es/index.php/Pascual_Madoz
http://enciclopedia.us.es/index.php/1856
http://enciclopedia.us.es/index.php/Valencia_%28Valencia%29
http://enciclopedia.us.es/index.php/Alicante_%28Alicante%29
http://enciclopedia.us.es/index.php/1874
http://enciclopedia.us.es/index.php/1868
http://enciclopedia.us.es/index.php/Peseta
http://enciclopedia.us.es/index.php/1999
http://enciclopedia.us.es/index.php/Euro
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La estabilidad financiera era muy frágil y estuvo a merced de la cotización internacional del oro y de la 
plata. Para evitar que los particulares hagan efectivo sus billetes de banco en oro, en 1883 se suspende la 
convertibilidad de los billetes en oro. A partir de ahora los billetes de banco tendran el valor que los 
ciudadanos le otorguen en base a la confianza en la buena marcha de la economía.  
 

 

En resumen:  
 

El BE data de 1856 y proviene de la fusión, en esa fecha, del Banco de San Fernando 

con el Banco de Isabel II, convirtiendose poco después en el único emisor de billetes, 

papel-dinero legal.   

A partir de 1921 empieza a configurarse como regulador de todo el sistema bancario. 

Entre 1970 y 1977 sucesivas remodelaciones la van dando autonomía y competencias, 

pero es sobre todo despues de 1977, al iniciarse la transición de la autocracia franquista 

al sistema económico de mercado que corresponde a un Estado social y democrático, 

cuando los cambios adquieren mayor relevancia.   

Por último, a partir de 1994 se inicia el proceso de convergencia hacia el SEBC. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL BANCO DE ESPAÑA: 
 

El órgano rector es el Consejo de Gobierno; aquí se toman las decisiones dentro del 

margen de actuación que le permite su pertenencia al eurosistema.  Lo integran el 

Gobernador, el subgoberandor, seis consejeros, el Director General del Tesoro y el 

Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  

Dentro del Consejo, la máxima autoridad es el Gobernador del Banco de España que es 

nombrado por el Rey a propuesta del Presidente del Gobierno. 
 

La Comisión Ejecutiva actúa por delegación del anterior, en una estructura de 

competencias similar a la que vimos del SEBC. 

 
FUNCIONES DEL BANCO DE ESPAÑA: 
 

o Participa en las decisiones del SEBEC 
 

o Realiza funciones de asesoria técnica … 

para el BCE (estadisticas, informes…) 

     para el Gobierno (estudios e informes) 

       para los bancos y particulares 
 

o Realiza operaciones para desarrollar la política monetaria, como son: 
 

 Otorgar créditos a los bancos que lo solicitan siguiendo 

las pautas generales del SEBEC. 

  Realizar operaciones de mercado abierto, es decir, 

compraventa de valores en su entorno de competencia 

(aumenta o disminuye la liquidez) siguiendo las pautas 

que convienen a la política monetaria.  

 Aplicar y hacer cumplir el mantenimiento de los 

coeficientes de reserva que se decidan. 

 Regular los mercados interbancarios y de divisas en el 

entorno nacional, dentro del marco general reglamentado 

por el BCE. 

http://enciclopedia.us.es/index.php/1883
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 Regular y gestionar los sistemas de liquidación y 

compesación interbancaria. 

 Poner en circulación la moneda metálica en el territorio 

nacional siguiendo instrucciones del BCE.  Colabora 

también en la colocación de billetes. 
 

o Realiza operaciones de tesoreria: 

  - Es el Banco del Estado: 

 Adquiere y vende divisas y oro monetario en mercados 

extranjeros.   

 Transfiere fondos a organismos internacionales 

 Es el banco del Tesoro. Todos los organismos e 

instituciones públicas tienen cuentas abiertas en él. 

Gestiona y custodia las reservas de divisas y oro no 

transferidas al BCE. 

- Es el Banco de los bancos:   

 Los bancos privados abren cuentas con él y mantiene los 

depósitos y los coeficientes de reservas que éstos están 

obligados a mantener. 
 

o Realiza el control de la banca privada: 
 

 Promueve su buen funcionamiento y vela por la 

estabilidad del sistema creando normas.   

 Supervisa y controla el cumplimiento de la normativa.   

 Puede y debe imponer sanciones directamente (si son muy 

graves insta al M. de Economía para que lo haga).   

 Puede proponer la intevención (paralización) de una 

entidad financiera y después gestionar su crisis.  

 

 

EL FONDO DE REESTRUCTURACION ORDENADA BANCARIA 

(FROB) 
 

Es un fondo (es decir una provisión de dinero) creado en 2008 (Real Decreto-ley 

7/2008) como respuesta a la crisis financiera.  Esta crisis ha puesto de manifiesto la ne-

cesidad de anticiparse con protocolos y medidas específicas, sobre todo en los llamados 

planes de rescate de entidades con problemas.  

El FROB es mas que un fondo, es un organismo, un instrumento legal y administrativo 

complejo cuyo fin, repito, entre otros objetivos, es gestionar los procesos de reestructu-

ración de entidades de crédito amenazadas de quiebra, o bien en proceso de integración 

con otras entidades.  Contribuye así a reforzar la estabilidad de todo el sistema. 
 

Inicialmente, el fondo se ha nutrido de una aportación, ya desembolsada, con cargo a los 

presupuestos del Estado (6.750 millones de euros, en 2008) y de las aportaciones de los 

fondos de garantía de bancos y cajas privadas
5
 (2.250 millones). Cuando las circunstan-

                                                 
 

5
 En este mismo tema, más adelante, hay un epígrafe que informa sobre Los Fondos de Garantía de Depó-

sitos.  
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cias lo aconsejen se permite la financiación de ciertos objetivos mediante avales del Es-

tado.  Además, para el cumplimiento de sus fines, el FROB puede captar financiación 

adicional en los mercados de valores, emitiendo valores de renta fija, recibir préstamos, 

solicitar la apertura de créditos y realizar cualesquiera otras operaciones de endeuda-

miento, sometidos a ciertos límites y condiciones, naturalmente. En su primer ordena-

miento legal, su administración estaba a cargo de una comisión rectora de ocho miem-

bros, nombrados mayoritariamente por el Banco de España, con participación minorita-

ria de delegados de los Fondos de Garantía de Depósitos de Establecimientos Bancarios, 

las cajas y bancos privados, la preside el subgobernador del Banco de España. 

 

A partir del 2011 se modifica el régimen jurídico del FROB, para poder entrar en el ca-

pital de las entidades intervenidas (nacionalizaciones), aunque por un período máximo 

de cinco años. 

Con la reforma legal del 31 de agosto 2012, el FROB pasa a estar controlado por el go-

bierno, dejando de contar con el sector privado en sus órganos gestores.  También dejará 

de realizar aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos como antes hizo.  Su capa-

cidad de endeudamiento se eleva hasta los 120.000 millones de euros. 

Al día de hoy, el FROB ha realizado actuaciones que superan los 20.000 millones de €. 

 

 

 

3) EL INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL (ICO): 

 
No es un banco público, no admite cuentas de depósitos de sus clientes. Es una entidad 

de crédito especial, la ley lo define como una “entidad publica empresarial”,  destinada 

a los fines de crédito que concrete el Ministerio de Economía.   No tiene sucursales ni 

ventanillas físicas, aparte de su única sede en Madrid.  Para sus operaciones utiliza las 

del Banco de España y las de las Cajas y Bancos colaboradores.  Está adscrita al 

Ministerio de Economía aunque mantiene mucha autonomía. 

El siguiente esquema muestra el sistema crediticio y bancario; y la ubicación del ICO: 

Como agencia financiera del Estado sus objetivos son conceder créditos para cumplir 

con los mandatos y los objetivos que establezca el Consejo de Ministros, su Comisión 

Delegada, o el Ministerio de Economía.  

  

Estos créditos oficiales pueden estar motivados por: 
 

 Necesidades financieras de las pymes, para promoverlas. 
 

 Financiación oficial a la exportación, al desarrollo, medio 

ambiente, etc., para su promoción. 
 

 Necesidades financieras derivadas de situaciones de crisis, 

catátrofes, … 
 

Los recursos de que dispone el ICO pueden dotarse presupuestariamente pero sobre 

todo provienen de la emisión, por la propia Entidad, de obligaciones, bonos, 

certificados, pagarés, etc. 



Tema 02 – EL BANCO DE ESPAÑA Y EL SISTEMA BANCARIO 

 

                                                      

PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS  /  S. Sagarribay                                                              - PÁGINA   35 - 
 

 

 
 
 

 

 

 

4) LAS ENTIDADES BANCARIAS DE CRÉDITO  

 

4.1.- LA CRISIS BANCARIA: 
 

La crisis financiera iniciada en 2007 en los EEUU de America, como todos sabemos, se 

ha contagiado globalmente y generado en Europa la crisis del Euro. Pues bien, la crisis 

bancaria actual en España es la consecuencia de las anteriores afectando a las 

particulares y débiles estructuras españolas.  

El origen de los problemas del sector bancario en España está en el periodo 1996-2006, 

años de una expansión desmesurada de la inversión y el consumo privados financiados 

con un fuerte endeudamiento del exterior. 

Estos fueron años de alegría, de exuberancia irracional. Ahora son muchos los que 

critican la burbuja inmobiliaria pero entonces eran pocos, los que denunciaron ese 

modelo de crecimiento, y sus consecuencias, y menos aun los políticos, analistas, 

empresarios y ciudadanos  que propusieron acciones concretas para detenerla.  

El crédito empezó a crecer por encima del PIB a partir del 1996, cada vez más, hasta el 

año 2006.  Mas del 40% fue concedido a actividades de promoción inmobiliaria. 
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Los problemas empezaron a partir del 2007, cuando llegó la crisis de confianza y se 

colapsó la circulación de los flujos financieros internacionales que proveían de liquidez 

al sistema financiero español.   

Consecuentemente nuestro sistema bancario, se ha visto forzado a una gran 

transformación.  

Al inicio de la crisis, el panorama bancario parecía de gran solidez, al menos comparado 

con otros países afectados.  Sin embargo, lo que empezó siendo un aparente problema 

de liquidez, terminó afectando gravemente a la solvencia.   

El talón de Aquiles han sido las cajas de ahorros por su gran exposición al riesgo del 

sector inmobiliario y su fuerte dependencia de la abundante liquidez que, hasta el 2007, 

ofrecían  los mercados mayoristas en el exterior. 

  

Este es un tiempo de transición, un proceso profundos cambios, y aún no sabemos con 

certeza como será el futuro próximo.  Desde el 2008, hasta hoy, septiembre 2012, se han 

sucedido cinco reformas financieras; alguna de ellas solo ha durado tres meses. Son 

respuestas legislativas apresuradas a remolque de los acontecimientos.  Nos falta 

perspectiva para ver el alcance de todos estos cambios.  Para mejor comprender el 

proceso recurrimos a hacer referencias de el antes y el después. 

 

4.2.- LA BANCA COMERCIAL: 

 

El negocio del crédito bancario, en el 2008, se lo repartían a partes iguales la banca 

comercial privada y las Cajas de Ahorro. Si bien estás últimas gestionaban mas 

depósitos (casi el 60%, aproximadamente) los bancos les aventajaban en otras 

operaciones de activo. 

 
 

LAS CIFRAS DE LAS 
CINCO GRANDES ENTIDADES FINANCIERAS 

ESPAÑOLAS ANTES DE LA CRISIS 
 

 

entidades 

Volumen 

crédito 
millones 

de € 

Volumen 

depositos 
millones 

de € 

 

Nº 

empleados 

 

Nº 

oficinas 

SANTANDER 621.348 825.116 170.961 13.390 

BBVA 390.441 374.308 108.972 7.787 

LA CAIXA 176.100 209.899 27.818 5.530 

CAJA 

MADRID 
118.436 138.880 14.962 2.160 

B. POPULAR 93.273 51.657 15.069 2.504 

Fuente:  Las propias entidades en 2008 
 

 

 

Todo el sistema 

bancario tenía un alto 

grado de concentración 

y muchísimo mas el de 

la banca en sentido 

estricto.  

 

 

Con la crisis financiera 

la concentración ha 

aumentado, como 

veremos. 

 

Por otra parte, en los tres últimos decenios, con la apertura económica y la entrada de 

España en el Mercado Común, se han asentado en España otros grupos bancarios 

extranjeros, de los que destacamos: ING, el Barclays (integrado con el B. Zaragozano), 

y otros con menor cuota de mercado. 
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LOS GRANDES BANCOS: 
 

 El BSCH, que es el resultado de la fusión o integración durante los últimos treinta años del B. 

Santander, B. Central, B. Hispano Americano, Español de Crédito. 
 

En dos décadas el B. Santander ha logrado situarse entre los primeros diez bancos del mundo. Su 
historia reciente no puede menos que definirse como una historia de éxitos. El banco ha ido creciendo en 
España y fuera; en hispanoamerica y últimamente tambien en Europa.  Una de sus últimas adquisiciones 
ha sido la compra del sexto banco británico por activos, Abbey National; suma y sigue. 
El grupo Santander tiene inflluyente participación en otros bancos como Royal Bank, San Paolo IMI, 
Commerbank … y en empresas como Cepsa, Urbis, Sacyr Vallehermoso, Fenosa, etc. 
 

 

 

LOS GRANDES BANCOS: 
 

  El BBVA, es la fusión o integración del del B. de Bilbao, B. de Vizcaya, y del grupo Argentaria (B. 

exterior, B. Hipotecario y otros).   
 

Tambien ha experimentado un fuerte proceso de crecimiento dentro y fuera de España, como su 
competidor.  En México, el BBVA controla el primer banco del país, Bancomer.  La entidad también tiene 
presencia en EEUU y en Asia.  El año 2007, intentó dar el salto de expansión en Europa, lanzando una 
OPA sobre el italiano BNL pero no lo consiguió y ello ha frenado o retrasado este proyecto. 
También tiene influyentes cuotas de participación en otros bancos B.Atlantico, B. Bradesco … y en 
.importantes empresas de todos los sectores productivos: Gamesa, Gas Natural, Iberdrola, Repsol, Iberia, 
Telefónica, etc.  
 

 

 

REQUISITOS LEGALES PARA LA FUNDACIÓN DE BANCOS Y SU 

FUNCIONAMIENTO: 
 

Dado el alto grado de concentración y la importancia que el sector bancario tiene en la 

marcha de la economía en general, se comprende pues que sean empresas altamente 

supervisadas para garantizar la seguridad y estabilidad del sistema. 
 

Los bancos han de ser necesariamente S.A. muy especiales, sus promotores y 

administradores mas destacados deben estar calificados como idoneos ante el Ministerio 

de Economía.   

Sus estatutos son específicos y particularmente exigentes en cuanto a garantías de 

funcionamiento.  Su operaciones son reguladas y controladas por el Banco de España. 
  

La creación de nuevos Bancos exige requisitos especiales: 
 

 Fundación simultanea 
 

 Capital mínimo importante (18 millones de euros) desembolsado 

totalmente y en acciones nominativas. 
 

 Los socios fundadores cuya participación en el capital sea igual o 

superior al 5% han de ser declarados idoneos por el Ministerio de 

Economía. 
 

 El Consejo de Administración, de al menos 5 miembros, tambien debe 

tener reconocimiento público aunque pueden no ser necesariamente 

accionistas.  Etc.. 
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4.3.-  LAS CAJAS DE AHORRO: 
 

Las atividades de las Cajas eran prácticamente identicas a las de los bancos, antes de la 

crisis.  Pero esto no era así hace cincuenta años. El origen de las Cajas se remonta al 

siglo XIX con la creación de Montes de Piedad e instituciones análogas, surgidas 

muchas veces a instancias públicas, ayuntamientos y diputaciones, como financieras de 

actividades sociales, o como entidades de crédito de beneficiencia, a bajo interés, para 

paliar necesidades crediticias de la población con escasos recursos. 

Son instituciones, desde su origen, sin fines de lucro; su finalidad es la prestación de 

servicios a colectivos específicos.  No son sociedades mercantiles, son fundaciones, y 

no pueden repartir beneficios.  Su naturaleza benefico-social les obliga a constituir 

fondos, con parte de los resultados excedentes conseguidos, para los fines admitidos 

estatutariamente:  Investigación, sanidad, enseñanza y cultura, conservación del 

patrimonio histórico, etc. 

Para reforzar su papel y abordar tareas comunes, se han valido de alianzas estratégicas. 

La Confederación de Cajas de Ahorro fue la culminación de ese proceso. 

Su forma jurídica inicial de fundaciones se ha ido remodelando en un continuo proceso. 

Recientemente, al igual que los bancos, persiguiendo economías de escala o mejor 

posición en el reparto de la cuota de mercado, se han ido fusionando entre ellas, 

iniciando, en el último decenio, un proceso de fuerte concentración empresarial, aunque 

existían trabas nomativas que dificultaban las fusiones.  

 

CARACTERÍSTICAS DE  LAS CAJAS DE AHORRO HASTA LA ACTUALIDAD: 
 

No tienen capital social, no pueden recurrir a ampliaciones.  En su lugar tienen un fondo 

de dotación fundacional aportado por los fundadores. 

Para financiar su continua expansión se han valido de los siguientes mecanismos: 
 

o Con los excedentes (beneficios) se les ha permitido constituir importantes 

reservas de autofinanciación, que merman por otra parte, la dotación a fondos 

sociales. 
 

o Recientemente (2010) se les ha autorizado a emitir cuotas participativas, 

preferentes, etc. que son títulos que permiten derechos económicos aunque no 

políticos.  El volumen máximo permitido para estas emisiones no podrá superar 

el 50 % de los recursos propios, limitandose ademas la tenencia de cada 

partícipe (5% de la emisión).  La CAM , por ejemplo, ha recurrido a esta forma 

de financiación (2008). 
 

o Recurrencia frecuente a demandar recursos ajenos en forma de emprestistos, 

obligaciones a largo plazo y tambien renta perpetua. 
 

o La absorción de otras entidades de crédito ha sido la tónica de expansión en los 

últimos decenios. 
 

o Entre el 2007/2008, algunos analistas ya entendían que había comenzado un 

proceso de bancarización, es decir, un lento proceso que supuestamente 

terminaría con la conversión en sociedades anónimas idénticas a los bancos 

existentes o, en todo caso, con alguna pequeña característica distintiva. No 

sabían hasta que punto el futuro estaba próximo. 
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LOS ORGANOS DE GOBIERNO de una caja tradicional: 
 

La Asamblea General, el Consejo de Administración y La Comisión de Control son 

similares a los de una S.A.   Dado su origen, el poder lo detenta unos organos 

administradores de compleja procedencia que están fuertemente influidos, por quienes 

gobiernen en ayuntamientos, diputaciones o gobiernos autonómicos. 

 

LA DISTRIBUCION TERRITORIAL y OTRAS CARACTERÍSTICAS: 
 

Otra de las diferencias entre bancos y cajas tradicionales estriba en el tamaño. En 

realidad sólo había dos de ellas que puedan codearse dignamente con los grandes 

bancos: La Caixa, tercera entidad financiera del país, y Caja Madrid, la cuarta.   

Esto ha sido así porque la legislación española, hasta hace bien poco, aunque les 

permitía establecer sucursales, no ha permitido que la Cajas se fusionen con otras cajas 

de fuera de su propia comunidad autónoma.  Hoy, son muchos los analistas que culpan a 

la expansión territorial como el origen de todos sus males y su crisis. 

Otro aspecto característico era el elevado número de sucursales urbanas.  En algunas 

comunidades autónomas las Cajas suman el 70 % del total todas las oficinas bancarias.  

En general mas del 50% en todas las provincias. 
 

 

Lo Tradicional en España ha sido que cada banco sostenga un grupo de empresas afines a su grupo so-
cial. Este modelo de fuertes vínculos entre banca y empresas industriales duró hasta bien entrada la tran-
sición.  Durante los años ochenta se rediseñó por la crisis industrial y en los noventa, siguió cambiando al 
calor de la expansión internacional de los bancos españoles en el exterior.  Los bancos han ido reducien-
do su cartera en empresas cotizadas españolas, por la crisis de los 80’ y para poder hacer frente a las in-
versiones en el exterior.  Por el contrario, en la medida que las cajas han ido saliendo de su papel inicial, 
se han lanzado también como peculiar banca de negocios, y siguiendo las pautas españolas, ahora tienen 

participaciones en todas las empresas incluidas en el Índice General de la Bolsa de Madrid al mismo nivel 
que los bancos.  El relativo declive de las carteras industriales de los bancos y la creciente influencia de 
las cajas en la Bolsa española ha sido un proceso paralelo y gradual. 
Su influencia es mucho más cualitativa que cuantitativa, puesto que disfrutan de asiento en los consejos 
de administración de muchas de las importantes empresas en las que están presentes. Ello les permite 
participar e influir, de forma decisiva muchas veces, en la gestión de estas sociedades. 
El máximo exponente de la ascensión de las cajas de ahorros en el mapa bursátil español es La Caixa. La 
entidad catalana tiene la principal cartera industrial por valor de mercado de todo el subsector.  Le sigue 
los pasos Caja Madrid. 
 

 

 

IMPORTANTES CAMBIOS LEGISLATIVOS INICIADOS EN 2010 
 

La crisis amenaza a las cajas españolas de forma mas contundente que a la banca.  

Necesitan liquidez y además necesitan ampliar capital para aprovisionar los activos 

inmobiliarios depreciados y así incrementar su solvencia.  Para solucionar estos 

problemas se idearon dos caminos legislativos no excluyentes entre si: 
 

a) Permitir que se financien con capitales privados concediendoles derechos 

políticos que antes no tenían.  Se tramitó rapidamente la ley que lo permitía.  Con 

estos cambios legales las cajas pudieron entrar en procesos de privatización que 

se presumían lentos pero que podrían llegar a alterar la composición del poder en 

sus organos de gobierno 
 

b) Las llamadas  “fusiones frias”; su nombre oficial es Sistemas Institucionales de 

Protección (SIP).  Estos son acuerdos complejos, a medio y largo plazo, entre 

distintas cajas.  Estas fusiones debieran permitir que ciertas entidades con 
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abundante solvencia, se asocien con otras en dificultades firmando un protocolo 

de apoyo y actuación aunque manteniendo, hasta cierto punto, los signos 

identitarios y los Consejos de Administración de cada una, aunque 

supeditándolos a una jerarquía de mando.  

La entidad que gestiona el fondo común adopta la forma societaria de banco, los 

socios propietarios de estos nuevos bancos son las cajas participes en el SIP. La 

entidad conjunta tendrá un balance consolidado y será supervisada de forma 

única por el Banco de España. 

Algunos llamaron a esto fusiones a fuego lento porque entendían, en su momento 

inicial, que era un camino de mucha mayor integración. Otros, vaticinaban, como 

así ha sido, que estos sucesos eran el inicio de un proceso de privatización que 

puede dar lugar a un par de nuevos grandes bancos y la probable desaparición de 

muchas pequeñas cajas. Los cambios chocan con las actuales estructuras de 

poder, hasta hoy muy afincadas en el territorio, porque temen ser desplazadas por 

otros grupos foraneos. 

 

A los problemas de liquidez de las cajas, pronto le sucedieron los graves 

problemas de solvencia derivados de la degradación de sus activos inmobiliarios.  

Los SIP no pudieron resolverlos. Desde mediados del 2010 las sucesivas 

reformas financieras persiguen con urgencia facilitar su privatización y la 

nacionalización para evitar quiebras. 

 

 

EL PROCESO DE REESTRUCTURACION CAJAS 

 

En el cuadro adjunto a continuación se muestra como desde el 2009 al 2012, medio 

centenar de entidades, las mas relevantes, quedan reducidas a 14 entidades en un 

proceso de fusiones y absorciones sin parangón en toda la OCDE. 

¿Cómo explicar este cataclismo? Diferentes analistas citan, además del riesgo 

inmobiliario y la dependencia de la liquidez exterior, otras varias causas por las cuales 

las cajas, en particular, no pudieron, o no supieron, reaccionar y detener a tiempo su 

propio deterioro y el de todo el sistema bancario.  Citaremos entre otras: 
 

 Deficientes gobiernos corporativos. 
 

 Confusa estructura de la propiedad de las Cajas. 
 

 Cierta incapacidad jurídica del Banco de España para actuar en temas que 

afectaban a las competencias de las comunidades autónomas. 
 

 El principal objetivo de muchas comunidades autónomas ante la crisis fue tratar 

de garantizarse el dominio para sí de una entidad bancaria.  Con lo cual, los 

procesos de fusión y absorción se convirtieron en disputas, acuerdos y 

desacuerdos de las élites influyentes, entre sí y con los políticos regionales, que 

en muy pocos casos respondían a la racionalidad exigible en la profunda crisis 

de liquidez y de solvencia que padecimos y padecemos. 
 

 Tampoco el Banco de España, los gobiernos de España ni las autoridades 

europeas estuvieron a la altura de las difíciles circunstancias y no pudieron, o no 

supieron, poner orden. 
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2009 2010 2011 2012

BBVA BBVA BBVA

Caixa Sabadell

Caixa Terrasa

Caixa Menlleu

LA CAIXA

Caixa Girona

Cajasol

Caja Guadalajara

Caja Navarra

Caja Burgos

Caja Canarias

CAJA MADRID

Bancaja

Caja Insular Canaria

Caja Madrid

Caja Laitana

Caja Avila

Caja Segovia

Caja Rioja

Banco Guipuzcoano

Unicaja

Caja Jaen

Caja Duero

Caja España

Caixa Catalunya

Caixa Tarragona

Caixa Manresa

Caixa Galicia

Caixanova

BBK

Cajasur

Caja Vital Caja Vital

Kutxa Kutxa

Caja Murcia

Caixa Penedés

Caja Granada

Sa Nostra

Ibercaja Ibercaja Ibercaja

CAI CAI

Caja Circulo Caja Circulo

Caja Badajoz Caja Badajoz

Cajastur Cajastur

Caja Estremadura Caja Estremadura

Caja Cantabria Caja Cantabria

Fuente:  Información extraida de el periódico "El Pais" que cita a su vez al Banco de España

Banco Mare Nostrum Banco Mare Nostrum
Banco Mare Nostrum  

68.000

Caja 3
Ibercaja  65.000

NovaGalicia Banco NovaGalicia Banco
NovaGalicia Banco          

76.000

BBK

Kutxa Bank
Kutxa Bank                     

74.000

Ceiss

Unicaja

Ceiss

Unicaja                            

79.000

  Catalunya Caixa
Catalunya Caixa                

76.000

CAM CAM

BANCO SABADELL
BANCO SABADELL

BANCO SABADELL

Banco Popular

Banco Pastor

Banco Popular Banco Popular

Banco Pastor Banco Pastor

Banco Popular   

161.000

BANCO SABADELL   

166.000

Unicaja

BANKIA BANKIA
BANKIA               

305.820

Cajasol Guadalajara

Banca Cívica

Banca Cívica

LA CAIXA

CAIXABANK       

345.000

LA REESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA BANCARIO EN ESPAÑA

En la columna correspondiente al 2012, final del proceso, se ofrece el valor de los activos que figuran 

en los balances (de 2011) de las entidades en España, en millones de euros.

Liberbank
Liberbank                       

54.000

BANKINTER BANKINTER BANKINTER
BANKINTER                     

44.000

BANCO SANTANDER  

(incluyendo Banesto)

BANCO SANTANDER  

(incluyendo Banesto)

BANCO SANTANDER  

(incluyendo Banesto)

BANCO SANTANDER  

(incluyendo Banesto)    

337.900

Unnim Unnim

BBVA                   

339.300         

LA CAIXA

 
Las cifras recogen las actividades en España                         . 
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CRONOLOGIA DE LA CRISIS Y DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA 
 

2008:  
Al principio se manifestó: “Los problemas son de liquidez, no de solvencia”.  Grave error de diagnóstico que expresaba 
mas bien la esperanza de que la parálisis financiera mundial remitiera en poco tiempo.   Desde el Gobierno se ponen 
en marcha dos medidas: un fondo de adquisición de activos de alta calidad y el otorgamiento de avales públicos para 
facilitar la financiación de la banca en el deteriorado mercado. 
 

2009:  
La crisis se ahonda porque el sector bancario, sobre todo las cajas, ven crecer en sus balances un gran volumen de 
activos incobrables procedentes, en su mayor parte, de la actividad inmobiliaria.  Varias entidades presentan 
situaciones muy preocupantes aunque la información no trasciende al gran público. 
Se inician los conglomerados SIP que pretendian ser alternativa a las fusiones y concentraciones tradicionales. 
En marzo de 2009, Caja Castilla La Mancha tuvo que ser intervenida por el Estado.  Desde 1993, con Banesto, no 
sucedía una cosa así. 
El Fondo de Garantía de Depósitos de las cajas  inyectó alrededor de 6.000 millones de euros. Posteriormente, la 
entidad fue absorbida por Cajastur. 
Poco después, en julio de 2009, ante el problemático horizonte de insolvencias, el Gobierno aprueba el Fondo de 
Rescate Bancario (FROB)  con el objetivo de facilitar los procesos de fusión entre entidades "viables" y reforzar el 
capital de las que tuvieran problemas puntuales. Nacen las llamadas fusiones frías, Sistemas Institucionales de 
Protección (SIP), para crear conglomerados de cajas de ahorros. 
El FROB  inyectó cerca de 10.000 millones de euros a varias cajas fusionadas para restructurarlas; entiéndase: cierre 
de oficinas, reducción de personal y prejubilaciones….   
A pesar de las ayudas, no se resolvieron los problemas de solvencia existentes porque las disputas y desacuerdos 
entre las élites de las cajas y los gobiernos autonómicos lo impidieron. 
 

2010:  
En mayo 2010, Cajasur, la caja cordobesa controlada por la Iglesia, se encuentra al borde de la bancarrota y obliga al 
Banco de España a intervenir.  El FROB inyectó alrededor de 1.200 millones de euros en distintas actuaciones. 
En julio 2010 entra en vigor la primera reforma integral de cajas de ahorros. Tras el fracaso de las SIP para captar 
capital mediante la emisión de cuotas participativas, surge la necesidad de privatizar para conseguir capital. Se inicia 
con ello la bancarización de las cajas.  La nueva ley modifica el marco jurídico de las cajas, para permitir la creación de 
bancos con accionistas privados mediante la emisión de acciones. 
  

2011:  
Dada la creciente desconfianza de los mercados hacia el sistema financiero español, el Gobierno decide en febrero de 
2011 adelantar dos años los nuevos estándares internacionales de capital (Basilea III) para reforzar su solvencia, 
exigiendo una ratio mínima o de capital principal del 8%, en general, y del 10% para las entidades más débiles. 
Bankia y Banca Cívica salen a bolsa. 
En vista de la situación, el Gobierno se plantea nacionalizar determinadas entidades para evitar su quiebra, previendo 
que no serían capaces de captar el capital necesario en el mercado privado.  Para ello se modifica el régimen jurídico 
del FROB, para poder entrar en el capital de las entidades intervenidas, aunque por un período máximo de cinco años.  
En julio 2011 el Banco de España interviene la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM) inyectando 2.800 millones de 
capital que asume el Fondo de Garantía de Depósitos (FGD). Posteriormente se subasta y es el Banco Sabadell quien 
se la queda a cambio de nuevas ayudas por importe de otros 1.200 millones de euros. 
Poco después se interviene Novacaixagalicia, Catalunya Caixa y Unnim.  El FROB inyecta cerca de 5.000 millones en 
diversas actuaciones. 

En Noviembre de 2011 cae el Banco de Valencia: 3.000 millones mas. 
 

2012: 
El nuevo Gobierno amplia (duplica) el programa de avales para la emisión de deuda bancaria a 196.000 millones euros 
durante 2012  
En febrero 2012, una nueva reforma obliga a elevar las provisiones centrándose en los activos inmobiliarios mas 
problemáticos. 
En mayo 2012 cae Bankia; el nuevo Gobierno la nacionaliza convirtiendo en acciones los 4.465 millones prestados 
mediante el FROB.  Semanas después, sus necesidades para superar la quiebra ascienden a cerca de ¡30.000 
millones de euros! 
Poco después, en mayo 2012, nuevas reformas obligan a crear “bancos malos” en donde segregar los activos 
inmobiliarios problemáticos. El Gobierno no descarta tener que asumir parte de las pérdidas, en una cuantía que está 
por determinar.  En agosto queda ya claro que habrá un solo y único banco malo que agrupará todos los activos 
inmobiliarios de difícil cobro aunque está por determinar su funcionamiento y lo que es mas importante: los criterios que 
se tomarán para valorarlos. 
El apoyo público otorgado a la banca hasta hoy, supera los 100.000 millones de euros en diversas formas de 
actuación.  Desde junio 2012 se negocia con Europa un rescate a la banca española por importe de otros 100.000 
millones de euros. 
 

La restructuración bancaria ha supuesto hasta ahora (a mitad de 2012) el cierre de mas de 4.000 oficinas (20%) y una 
reducción de plantilla de mas de 25.000 empleados (el 15% del total). 
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4.3.-  LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO. 
 

Su forma social es de cooperativa y por tanto dependen en lo social del Ministerio de 

Trabajo, además de la fiscalización técnica del Ministerio de Economía-Banco de 

España. 

Algunas  comunidades autónomas con competencias para ello, han legislado normas 

específicas para cooperativas dentro del marco de la ley estatal (ley 13/1989) y los 

principios cooperativos formulados por la Alianza Cooperativa Internacional. 
 

Las que ciñen sus actividades bancarias y de crédito dentro del ámbito del sector 

agrario, las mas numerosas, se denominan Cajas Rurales.  También hay otras, las 

menos, que se mueven en el sector industrial, profesional, como la Caja Laboral 

Popular, del grupo Mondragon Corporación Corporativa, del País Vasco, una de las mas 

importantes. 
 
 

La Corporación MONDRAGON  
se configura en cuatro grandes áreas: Finanzas, Industria, Distribución y Conocimiento, y constituye, el 
primer grupo empresarial vasco y el séptimo de España. Los organismos sociales y directivos básicos lo 
componen el Congreso Cooperativo, la Comisión Permanente y el Consejo General. 
 

El ÁREA FINANZAS: Engloba tres actividades específicas: banca, previsión social y seguros que corren a 
cargo de las entidades Caja Laboral y Lagun Aro para seguros 
Las actividades bancarias las desarrolla Caja Laboral-Euskadiko Kutxa, con presencia en gran parte de 
España, ofrece servicios especializados a la pequeña y mediana empresa y con carácter preferente a las 
cooperativas de la Corporación.  Al mismo tiempo, atiende las necesidades de los clientes particulares y 
al desarrollo de sociedades financieras especializadas en seguros, leasing y crédito al consumo. 
La entidad funciona como una cooperativa de crédito formada por dos clases de socios: las entidades 
asociadas (la mayoría cooperativas) y los socios de trabajo que poseen la mayoría del capital social y la 
mayoría de los puestos en el Consejo Rector de la Entidad.  
Fuente: Caja Laboral Popular 
 

 

La Comunidad Valenciana tiene una considerable tradición en este tipo de  

Cooperativismo, de hecho el 50% de las Cajas Rurales del conjunto de todo el Estado 

Español se ha desarrollado en nuestra Comunidad. 

 Las cooperativas valencianas se regulan por la ley 8/2003 y las de crédito valenciano 

por el decreto 83/2005 que desarrolla la anterior.  

 

CARACTERÍSTICAS DESTACABLES: 
 

▫ No hay límite máximo de socios, pero si un minimo de 5 promotores;  en el 

caso de las Cajas Rurales, deben ser al menos 50 personas titulares de 

explotaciones, o bien una Cooperativa agraria. 
 

▫ El fondo social (equivalente a capital), totalmente desembolsado, es 

proporcional al ambito geográfico de actuación. No pueden actuar en 

municipios mas grandes sin ampliarlo. 
 

▫ La responsabilidad de los socios está limitada a las aportaciones a la sociedad. 
 

▫ Es una sociedad cooperativa, no una empresa capitalista, y como tal impone 

restricciones a la concetración del poder social:  Ningún socio puede detentar 

una cifra de capital superior al 20 %, si es persona jurídica.  Si es persona 

física el límite es mas restrictivo, el 2,5% 
 

http://www.gva.es/ivf/docs/decreto832005.pdf
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▫ Los recursos propios son los aportados por los socios y las subvenciones en 

Capital del Ministerio de Trabajo, u otros organismos. No existen limitaciones 

para captar depósitos y realizar las operaciones de pasivo propias de una 

entidad bancaria.  No es así en cuanto a las operaciones de activo: El objeto 

social es servir las necesidades de los socios de forma preferente. Estos tienen 

preferencia.  No obstante, pueden conceder crédito a terceros pero en cuantía 

inferior al 50% de los recursos totales. 
 

▫ Sus órganos son la Asamblea y el Consejo Rector.  En la asamblea general 

participan todos los socios sin restricciones. 

El consejo rector tendrá al menos 5 miembros.  Algunos pueden ser no socios 

pero siempre mayoria de socios.   Como en toda entidad de carácter bancario, 

se exige que sean personas experimentadas y con responsabilidad probada.  

Dos de ellos, al menos, deberán ser idóneos a juicio del Ministerio 

Economía/B. de España. 

Al frente del Consejo se nombrará un Director General con reconocimiento 

público. 
 

DIFERENCIAS ENTRE BANCOS CAJAS Y COOPERATIVAS DE CREDITO 

BANCOS CAJAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO 

Son S.A. “capitalistas” Fundaciones sin fines de lucro. 
Los beneficios se reinvierten en reser-vas. 
Una parte del beneficio debe rever-tir en 
obras sociales. 

Sin fines de lucro, son 
coopera-tivas de trabajo y/o 
financiado-ras de 
cooperativas. El exce-dente 
para fines sociales o retorno 
igualitario. 

Rec. Propios: Capital 
importante (18 mill. €) 
100% desembolsado. 
Expansión a traves de 
financiación bursatil 

Recursos Propios: Fondo de dotación 
fundacional mas reservas acumuladas. 
Cuotas participativas sin derechos políticos. 
Su regulación está en profunda 
remodelación. 

Recursos Propios: El tamaño 
del fondo cooperativo está en 
función del territorio. 
Ningún socio detenta mas del 
20%, (2,5% si persona física) 

Absolutamente 
privadas.   

Son, de hecho, semipúblicas (la gran 
mayoría) por el dominio que en ellas 
ejercen las diputaciones, ayuntamientos… 

Privadas pero de interes muy 
localista y no lucrativo, 
vinculados a un sector de 
actividad o a un territorio. 

Vocacion transnacional; 
en los grandes bancos al 
menos. 

Ámbito territorial parcialmente restringido.  
Se expanden territorialmente por fusion.  
El nº de consejeros de cada territorio 
guarda proporción con el volumen de 
operaciones en él. 

Ámbito territorial muy 
restringido y vinculado a las 
actividades de sus 
cooperativistas 

Las operaciones son las 
consabidas de activo, 
pasivo y servicios 

Las operaciones, hoy en día, son 
prácticamente las mismas que las realizadas 
por los bancos. No obstante, todavía puede 
apreciarse, en algunas, la tradicional 
inclinación a las operaciones de pasivo y al 
crédito familiar. 
Además, en muchas de ellas, su vinculación 
les hace inclinarse por lineas preferentes a 
intereses públicos del territorio.  

Las operaciones de pasivo no 
tienen restricciones. 
Las operaciones de activo con 
personas ajenas no puede 
sobrepasar el 50% del 
volumen total.  Tienen 
preferencia los socios 
cooperativistas. 

Supervisa Banco de 
España 

Supervisa Banco de España Supervisa Banco de España  y 
Ministerio de Trabajo o 
Consejerias de C. autónomas. 
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5) SISTEMA ESPAÑOL DE GARANTÍAS DE DEPÓSITO. 

 
Los Fondos de Garantías de Depósitos (FGD) son tres entidades creadas por Ley, que 

tienen por objeto garantizar los depósitos en dinero y en valores
6
 constituidos en las 

entidades de crédito, en caso de que las entidades quiebren y no puedan restituir los 

depósitos de sus clientes. Además también pueden, en determinados casos, reforzar la 

solvencia y el funcionamiento de las entidades de crédito.   

Todas los bancos, cajas y cooperativas de crédito están obligados a adherirse a este 

sistema de garantías para sus clientes.  Los recursos de los fondos estan desembolsados 

a partes iguales por las entidades y el BE. 
 

El sistema español comprende tres Fondos: 

 El Fondo de Garantía de Depósitos en Establecimientos Bancarios.  

 El Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro.  

 El Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito. 
 

Los FGD se rigen y administran, cada uno de ellos, por una Comisión Gestora integrada 

por ocho miembros nombrados por el Ministro Economía y Hacienda, de los cuales 

cuatro lo son en representación del BE y cuatro en representación de las entidades 

adheridas a cada FGD. 

Si llegara el caso, la garantía se aplicará por depositante, sea persona física o jurídica y 

cualesquiera que sean el número y clase de depósitos garantizados en que figure como 

titular en la misma entidad.  El importe dinerario garantizado se ha ido incrementando 

con el tiempo, actualmente tiene un límite max. de 100.000 euros por depositante/s en 

cada entidad de crédito. 
 

 

 

 

 

                                                 
6
 Por valores garantizados debe entenderse aquellos que los inversores hayan confiado a una entidad de 

crédito adherida, para su depósito y registro o para la realización de algún servicio.  Los FGD no cubrirán 

la restitución de los valores pero si una indemnización de hasta 100.000 € 

 



Tema 02 – EL BANCO DE ESPAÑA Y EL SISTEMA BANCARIO 

 

                                                      

PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS  /  S. Sagarribay                                                             - PÁGINA   46 - 
 

 


Tema 02.  EL BANCO DE ESPAÑA Y EL SISTEMA BANCARIO 

ACTIVIDADES 
 

 

 

1) Entre en la Web del ICO y mire si encuentra alguna línea de financiación que se 

aproxime a sus actividades o necesidades actuales.  Cuando encuentre alguna en-

térese de las condiciones. 

 

 

2) Entre en la Confederación de Cajas de Ahorro (CECA) e intente averiguar qué 

es, quienes la integran, qué fines persigue.  Después con esa información escriba 

un resumen que incluirá como un punto temático añadido a este manual. 

 

 

3) Entre en la CECA y busque los balances de las cajas asociadas y busque tres o 

cuatro de las que pensamos que pueden ser más grandes y compare sus cifras de 

depósitos de clientes.  Elabore un pequeño informe. 

 

 

4) ¿No hay una asociación semejante a la CECA pero para los Bancos?  ¿Podremos 

ver sus balances y cuentas de resultados? 

Investigue y elabore un informe resumen que añadirá a los contenidos de éste 

manual. 

 

 

5) Tengo entendido que al hacer un ingreso de un cheque o un efecto… el banco te 

da una fecha de valor distinta a la que efectuaste el ingreso.  Tiene que haber una 

circular del Banco de España que regule todo esto.  Entre en la web del B. de 

España e intenta encontrarla.  Elabore un pequeño informe sintético. 
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Tema 02.  EL BANCO DE ESPAÑA Y EL SISTEMA BANCARIO 

DICCIONARIO DE CONCEPTOS 
 
 

 

Banca comercial Son los bancos comunes, los que tienen como función principal la recep-

ción de depósitos y las operaciones de préstamo a corto y largo plazo, a 

empresas y particulares. 

Banca de 

negocios: 

 

Son bancos que en contraposición a la banca comercial tradicional centra 

su actividad en los mercados financieros, asesoramiento en operaciones de 

fusiones y adquisiciones, etc.  Son bancos especializados en los servi-

cios de asesoría , estudios y ingeniería financiera para las empresas y la 

financiación de las mismas. 

Base monetaria Dinero efectivo en manos del público + efectivo en reservas bancarias. 

Capacidad po-

tencial de cre-

cimiento… 

… de un país: El crecimiento posible, sostenido (continuado) y/o sosteni-

ble en el tiempo como media a largo plazo, el crecimiento tendencial.   

Se ha especulado sobre si la cifra del 3% de crecimiento interanual del 

PIB, en la España de los últimos decenios, sería el límite mínimo para no 

destruir empleo y el máximo para no provocar inflación. 

Concentración 

empresarial 

Acumulación en pocas manos, en pocos centros de decisión, de todo el 

poder económico o empresarial.  Las fuertes concentraciones restringen la 

competencia, pudiendo llegar a provocar importantes desequilibrios socia-

les y políticos. 

Cooperativas Hay que entender que las cooperativas nacen en el siglo XIX en plena lu-

cha obrera contra un capitalismo descarnado.  Son sociedades, o lo pre-

tenden, de apoyo mutuo y solidario.  Se presentan como defensoras del 

ideario de fraternidad frente a la empresa capitalista y su motor, el lucro 

independiente de la ética social. 

Actualmente se presentan como sociedades que persiguen el autoempleo y 

la satisfacción de los intereses colectivos sin ánimo de lucro.  No pueden 

repartir beneficios, y si hay excedente se reparte en forma de “retorno 

cooperativo” con criterios profesionales y no en función del capital apor-

tado. 

Crecimiento 

económico sos-

tenible… 

Es aquel crecimiento que puede perdurar sin provocar desequilibrios. 

Hoy, además, se usa en términos ecológicos:  Es aquel crecimiento eco-

nómico, conservador de los recursos y del medio ambiente, extensible a 

todo el Mundo, de forma que permita el desarrollo presente sin mermar 

posibilidades de crecimiento a las generaciones futuras. 

Dictámenes  Valoraciones o juicios expresados por un órgano en respuesta formal a 

una pregunta. 

Dinero bancario Dinero-cuenta, dinero contable, apuntes en los libros contables. 

Divisas  Dinero contable nominado en unidades de cuenta extranjeras. 

Economías de 

escala 

Disminución de los costes medios al aumentar el volumen de producción, 

al diluir los costes fijos en un mayor número de unidades fabricadas.  En 

determinados sectores, para ser competitivos, se necesitan grandes fábri-

cas para alcanzar un nivel de costes optimo que permita abaratar las uni-

dades producidas 

Fundación si-

multánea  

Fundación en un solo acto, sin proceso temporal de fundación. Éste último 

caso sería lo contrario, el de la fundación sucesiva. 

http://es.mimi.hu/economia/banca_comercial.html
http://es.mimi.hu/economia/fusiones.html
http://es.mimi.hu/economia/ingenieria_financiera.html
http://es.mimi.hu/economia/financiacion.html
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Fusión de em-

presas versus 

absorción 

Es la unión de dos o más empresas, jurídicamente independientes, para 

formar una sola y única empresa que sume el patrimonio de las primige-

nias.  Las fusiones están sometidas a estrictos controles legales para evitar 

posibles fraudes u ocultaciones patrimoniales.  Además, tratándose de 

grandes empresas, interesa controlar que la concentración económica que 

una fusión supone no tenga por objeto violar las normas antimonopolio 

que procuran la defensa de la libre competencia. 

Si una empresa absorbe, compra, todo el patrimonio de la otra, se llama 

absorción, no fusión., En este caso permanece una empresa y desaparece 

otra. 

Multiplicador 

del dinero ban-

cario 

El dinero bancario se multiplica cuando el público hace depósitos de efec-

tivo en los bancos y estos, en base a esos depósitos, hacen préstamos de 

dinero virtual (contable) en cuantía superior al efectivo que recibe. 

La acción de los bancos hace que la cantidad de dinero acabe convirtién-

dose en un múltiplo de la inyección original de efectivo. 

Teóricamente, si todo el público ingresa el efectivo en el Banco y el Ban-

co presta todo su activo-efectivo menos un % de reserva constante, la su-

ma de dinero se multiplica por un número que es igual al inverso del coe-

ficiente de reserva.  

OPA Oferta Pública de Adquisición de acciones (OPA): Con el fin de obtener 

una participación significativa en el capital de una sociedad cotizada en 

Bolsa, una persona física o jurídica ofrece un precio superior al de merca-

do para provocar y conseguir que los accionistas le ceden sus acciones 

hasta alcanzar el % que desea.  La OPA tiene un estricto protocolo norma-

tivo antes y mientras dure el proceso. 

De todo ello se da cuenta mas adelante en el tema correspondiente. 

Operaciones de 

mercado abierto 

Compra-venta de títulos, generalmente deuda pública, que efectúa el ban-

co central para aumentar o disminuir la base monetaria.  Al vender títulos 

detrae liquidez del sistema, lo contrario si vende. 

Oro monetario  Es oro que sirve de activo de reserva en los bancos centrales.  Los lingotes 

deben cumplir con determinadas características de peso, pureza, marcas y 

apariencia según normativa de uso internacional. 

Política econó-

mica 

Conjunto de medios de que se valen los gobiernos para regular los asuntos 

económicos, así como influir y propiciar los fines y objetivos de esa natu-

raleza. 

Política moneta-

ria 

La parte de la política económica que atañe a los asuntos del dinero y su 

control.  Entre los fines que le son propios destaca sobre otros la estabili-

dad de los precios. 

Reservas banca-

rias … 

…obligatorias: Cantidad de reservas en el banco central que se expresan 

como un porcentaje de los depósitos de los clientes en las entidades ban-

carias. 

Sistema banca-

rio 

Conjunto de entidades de crédito que reciben depósitos de efectivo de sus 

clientes y hacen préstamos en base a esos depósitos.  Se trata de bancos, 

cajas de ahorro y cooperativas de crédito. 

Velocidad de 

circulación del 

dinero 

Las veces que una unidad monetaria cambia de mano durante un periodo, 

el número de transacciones que se efectúa con ella.   

Se llama ecuación de cambio a la expresión propuesta por Fisher y muy 

manejada por los economistas monetaristas: Cantidad de dinero × veloci-

dad de circulación = cantidad de bienes vendidos × precio. 
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